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VISTO: 

Las presentes actuaciones relacionadas con la adscripción a la cátedra 
Petrología Sedimentaria de la Escuela de Geología del alumno Edgar Emanuel 
Leguizamón Aramayo, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Geól. Andrea Barrientos, docente de la cátedra de referencia, 
elevó el informe correspondiente a la finalización de la adscripción del 
mencionado alumno. 

Que en el mismo informa que ha cumplido de manera satisfactoria las 
siguientes tareas: colaboración en la planificación áulica, participación en 
las clases con toma de asistencia, seguimiento de los estudiantes, inventario 
de material en la cátedra, presentación breve informe sobre Arquitectura 
Fluvial, señalando la callficación correspondiente. 

Que a juicio del suscripto corresponde emitir la presente de acuerdo a 
los términos indicados en su parte dispositiva; 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°.- CERTIFICAR el cumplimiento de sus funciones como ALUMNO 
AUXILIAR ADSCRIPTO a la cátedra de PETROLOGÍA SEDIMENTARIA de la Escuela 
de Geología entre el 9 de octubre 2015 al 8 de octubre de 2016 correspondiente 
a la prórroga otorgada por R-DNAT-2017-854 por parte de: 

LEGUIZAMÓN ARAMAYO, Edgar Emanuel D.N.I. N° 33.090.739 : 10 (SOBRESALIENTE) 

ARTICULO 2 ° . - HAGASE saber a quien corresponda, remítase copia a Opto. 
Docencia, al interesado, a la cátedra de Petrología Sedimentaria, a la Escuela 
de Geología, publíquese en la página de Internet de la Universidad Nacional 
de Salta y siga a Direccién General Administrativa Académica para su toma de 
razón y demás efectos.- 
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